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Santiago de Cali, agosto veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención al escrito que antecede, se da   por terminado el presente asunto como 

quiera que la doctora YULIANA ANDREA LONDOÑO CASTRO, identificada 

con cédula de ciudadanía No.1.112.769.983 de Cartago- Valle, aceptó el 

cargo como apoderada judicial de la señora MERY XIMENA MARQUINEZ 

CAICEDO.   

 
Por lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
 
 

DAR por terminado el presente asunto por lo expuesto en la parte motiva. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO  

Juez 
. 
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